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CÓRDOBA, O 2 MAR 2016
El pedidode prórroga del Sr. Prof. Méd. Horacio ABUD (Leg 14067) de continuar
en el cargo que viene desempeñando como Prof. Asistente (DS) interino en la
Cátedrade Medicina Preventiva y Social;

SClUCIONNro:
!
I
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- Lo informado por la Dirección de Previsión (fs. 6);

- El Dictamen de la Asesoría Letrada de esta Facultad( fs 8/9)

- Lo dictaminado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento (fs10);

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

'CULO1°: Prorrogar interinamente al Sr. Prof. Méd. Horació ABUD (leg.14067) a
uar en el cargo de Profesor Asistente (DS) de la Cátedra de Medicina Preventiva
",desde01/03/2016 hasta el 25/06/2016 fecha en la que cumple 70 años de edad.
26508".-

'CULO2°: Protocolizar, Comunicar y Archivar.-
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